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A LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

Sevilla, a 2 de abril de 2024

INFORME  DEL  CONSEJO  DE  LAS  PERSONAS  CONSUMIDORAS  Y
USUARIAS DE ANDALUCÍA AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA  NO COMPETITIVA,
PARA  EL  IMPULSO  DE  LA  ACTIVIDAD  ECONÓMICA,  A  TRAVÉS  DE
PROYECTOS  DE  INVESTIGACIÓN  INDUSTRIAL  Y  DESARROLLO
EXPERIMENTAL, PROYECTOS DE INVERSIÓN PARA LA CREACIÓN DE
ACTIVIDAD ECONÓMICA Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD DE LAS
PYMES,  PROYECTOS  DE  PUESTA  EN  MARCHA  DE  PEQUEÑAS
EMPRESAS  Y  PROYECTOS  DE  TRANSFORMACIÓN  DIGITAL  EN
ANDALUCÍA, POR PARTE DE LA AGENCIA EMPRESARIAL PARA LA
TRANSFORMACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (TRADE). 

El Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía, en ejercicio de la

función  que  le  reconoce  el  Decreto  58/2006  de  14  de  marzo  de  2006,  ante  la

Consejería de Salud y Familias, comparece y como mejor proceda, EXPONE:

Que  por  medio  del  presente  escrito  procedemos  a  evacuar  informe  respecto  AL
PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE  APRUEBAN  LAS  BASES
REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE
CONCURRENCIA  NO  COMPETITIVA,  PARA  EL  IMPULSO  DE  LA  ACTIVIDAD
ECONÓMICA, A TRAVÉS DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL Y
DESARROLLO  EXPERIMENTAL,  PROYECTOS  DE  INVERSIÓN  PARA  LA
CREACIÓN DE ACTIVIDAD ECONÓMICA Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD DE
LAS PYMES, PROYECTOS DE PUESTA EN MARCHA DE PEQUEÑAS EMPRESAS
Y PROYECTOS DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL EN ANDALUCÍA, POR PARTE
DE  LA  AGENCIA  EMPRESARIAL  PARA  LA  TRANSFORMACIÓN  Y  EL
DESARROLLO ECONÓMICO (TRADE), y ello en base a las siguientes:
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ALEGACIONES

PRIMERA.- CONSIDERACIÓN GENERAL. IGUALDAD DE GÉNERO.

La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en

Andalucía,  establece la  obligatoriedad  de que  se  incorpore  de  manera  efectiva  el

objetivo de la igualdad por razón de género en todos los proyectos de ley, reglamentos

y planes que apruebe el Consejo de Gobierno, disponiendo que, a tal fin, en el proceso

de tramitación de esas disposiciones deberá emitirse un informe de evaluación de

impacto de género del contenido de las mismas.

El Consejo considera que el borrador de bases reguladoras cumple con un lenguaje no

sexista y se ha tenido en cuenta la perspectiva de género, valorándose medidas que

favorezcan la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

De esta forma y tal y como se recoge en el informe de evaluación del impacto de

género  se  han introducido  medidas  de acción  positiva  en las  diferentes líneas  de

subvención con el fin de contribuir a reducir la brecha de género en los sectores objeto

de las mismas,  sobre todo es sectores donde está especialmente infrarrepresentado

como es en el sector industrial y anexos a la industria.

SEGUNDA. -  CONSIDERACIÓN GENERAL. PARTICIPACIÓN DEL CPCUA.

En la Exposición de Motivos se echa en falta que no se mencione expresamente el

cumplimiento del trámite de audiencia al Consejo de las Personas Consumidoras y

Usuarias de Andalucía, trámite que por ser preceptivo debería venir reflejado en el

texto, haciendo referencia al Decreto regulador de este Consejo, Decreto 58/2006 de

14 de marzo.

Aun cuando dicho carácter preceptivo no conlleva un deber de información al respecto

en el texto normativo, no es menos cierto que el principio de democracia participativa

que impregna nuestra Constitución y nuestro ordenamiento jurídico hace deseable una

mención al mismo, aportando valor añadido, desde esa perspectiva, a la producción

normativa y dando conocimiento a la ciudadanía andaluza de los trabajos consultivos

que se enmarcan en el procedimiento normativo.

TERCERA.   CONSIDERACIÓN  GENERAL.  ADECUACIÓN  DE  LA  NORMA  AL
TRÁMITE DE AUDIENCIA. 



El Decreto 58/2006, de 14 de marzo, por el que se regula el Consejo de las Personas

Consumidoras  y  Usuarias  de Andalucía  establece  en  su  artículo  10.1  la  consulta

preceptiva  al  mismo  en  los  procedimientos  de  elaboración  de  disposiciones  de

carácter  general  relativas  a  materias  que  afecten  directamente  a  las  personas

consumidoras y usuarias de Andalucía.

En  relación  a  la  norma objeto  de  estudio,  analizada  la  misma y  atendiendo  a  lo

indicado anteriormente, este Consejo concluye que no tiene una conexión directa con

las competencias que nos corresponden en trámite de audiencia.

El trámite de audiencia normativa tiene una relevancia constitucional consagrada en el

artículo  51.2  de  nuestra  Norma Fundamental,  por  lo  que  no  es  baladí  resaltar  la

necesidad de que la remisión de normas que se hagan llegar a este Consejo tengan,

en  efecto,  un  interés  directo  para  las  personas  consumidoras  y  usuarias  en  las

cuestiones que les afecten.

No cabe duda que el apoyo al desarrollo y el fomento de la capacidad empresarial de

Andalucía,  y la mejora de su competitividad puede tener una relación directa con la

satisfacción de las personas consumidoras y usuarias de Andalucía en su participación

en el correspondiente mercado de bienes y servicios, pero ciertamente ello se plasma

en otras disposiciones más concretas de actuación de la Administración que la que

aquí se nos trae, por lo que consideramos que el proyecto de decreto no presenta

afectación directa a las personas consumidoras y usuarias de Andalucía.

Todo lo cual no evita, por descontado, que cuando este Consejo ha recibido o reciba

una  propuesta  o  proyecto  normativo  que  directamente  afecta  a  las  personas

consumidoras  y  usuarias  de  Andalucía  continúe  informando,  como  lo  ha  venido

haciendo en todo momento, conforme a su más leal saber y entender.

Atendiendo a lo anterior, y en relación a la línea de subvención dirigida a pequeñas y

medianas empresas para la transformación digital dirigida a favorecer la digitalización

de  los  procesos  empresariales  en  las  PYMES  de  Andalucía,  entre  los  proyectos

subvencionables se recoge en el bloque 1 “Servicios de presencia y gestión online,

que  comprenden  un  conjunto  de  servicios  dirigidos  a  ayudar  a  las  empresas  a

establecerse y mantener una sólida presencia en línea, a generar ventas, gestionar su

reputación y comunicación en el entorno digital.,  en este sentido interesamos que se

podría también añadir “ así como los aspectos dirigidos a mejorar la atención al cliente

en dicho entorno cuando este tenga la consideración de consumidor final”. 

En virtud de lo expuesto,



SOLICITAMOS  A  LA  CONSEJERÍA  DE  ECONOMÍA,  HACIENDA  Y  FONDOS
EUROPEOS, que habiendo presentado este escrito, se digne admitirlo, y tenga por

emitido informe al PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS
BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  EN
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA,  PARA EL IMPULSO DE LA
ACTIVIDAD  ECONÓMICA,  A  TRAVÉS  DE  PROYECTOS  DE  INVESTIGACIÓN
INDUSTRIAL  Y  DESARROLLO  EXPERIMENTAL,  PROYECTOS  DE  INVERSIÓN
PARA  LA  CREACIÓN  DE  ACTIVIDAD  ECONÓMICA  Y  MEJORA  DE  LA
COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES, PROYECTOS DE PUESTA EN MARCHA DE
PEQUEÑAS  EMPRESAS  Y  PROYECTOS  DE  TRANSFORMACIÓN  DIGITAL  EN
ANDALUCÍA,  POR  PARTE  DE  LA  AGENCIA  EMPRESARIAL  PARA  LA
TRANSFORMACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (TRADE).

Por ser todo ello de Justicia que pedimos en lugar y fecha indicados ut supra,


